
INFORME DE COMISARIO

SE ÑO R E5 ACC I ON I SIAS U NIO N M EQA 5.A. :

r.unrplimrento a lás djsFoslclones .o.te.id.s eo la Ley de Coni¡añias, ¡n nucstra
.aLldJd dc.onlisário, de la compañia UNIONMEGA SA., una comp¡ñía anónr¡¡
.onstilu da cn el E.uádor, p.es€nt¡mos a ustedes elsiguientc inr'ome en reLación al
año terniinado al 31 de dlclemb¡e del 20:14

1. llc¡ros obrenr{io {le los administradores inibrmación sobre l¡s operJ.i.nes y
¡osrshos que.óns deram.§ ncc.sa¡io Asi misrno, henros revjsado cl b¡l¡n.c ge¡cral
dÉ h Co¡ipañía UNloNMEC^ S.A. al31de diciembre del2014y los cor.espon¡ienres
e$¡dos dc rcsultados, de cátubios en el pat|imonio y los flujos de eaectivo por el año
lefirnndo en esta lecha Ad€m.is revis¿ños, coo el alcance quc.onsidc'd'¡os
nccesaro e¡ las.ir.unsran.ias,eL niorñedel.ontadordeLacompañia,que¡ncluyela
oir¡ii¡ó sin sal!edades Estos est¡dos financleros son dc responsabilidad ¿e l¡
seren.ir de la compañía. Nues. a responsab lidad esexpresaru¡¡ opiniún sobreeros
.nr.l.r tiñr¡.i.ros h3s¡dns en

2. Nuesn'a rev slón rúe cf!.tuad¡ dc ¿cuc.do con las Norñas E.uaro l¡nas dc

^uditoria 
Estas No.nras requieren qu€ una revisjón s€a diseñada y rerlizada pañ

obtener certeza Ezonablc de si los estados financieros no contienen exposjcjon§
e óreas e nexactas de iniportancia. Esta.evisión i¡ctuyc cL cxamcn a base de

pruobas, de la evjden.ia qre soport¡ las .¿nlid¿des y revel,.j.nes preseDtad¡s cn los

rsLrdos financic'os lncluye también la evaluación de los p¡ncipios de cont¡hili.lr¡
trt liz¡.los y l¡s esrim¡.iones importañtcs hechas por la eeren.'¡, ¡si .onro r¡a
evlluac¡ón de La presentación ge¡erál de estos estados. Consideramos que nucstra
' visio p o\pp i' ,l- rp '''o'. blc p. , nre.r !.p n ó'

3. En nuestra opinión, los Estados Financletus ¿ótes menci.nados presentan

mzonablem.nto,.n todos los aspcctos importanles, la situa.ión tina¡cicrr d. l.r

llrnrDa¡ia UNI0NMICA S.A a] ll1 de dicicmbre de 2014, los re tados ¡c sus

opef,r. one5,los.¡mbios en clp¡¡imonio,los flujos de el¡ctivo por eLaño l.nnin¡do
e¡ esG r'ech¡, dc conrorñidad a las N llF.

4. Como pafte de nuest.a .evisión, vei'lcáños y obtuvimos .onfin¡a.ión de los

ascsorcs iotemos dc la Compañia, co¡ relacióna qu€ si los adnrinistradorcs han dad.
omplim o¡to ¡ las nornrrs lcgales, estatrt¡1¡sy reglañcntaria,y de Las r€solu.ron.s
de La lunt¡ Cene¡¡lde Accionistas y cspcciiic¡nente de lasobliga. ones determinadas

en el ár,tfculo 279 de la Ley de Compañias.



s. l,os resultádós de nuestra rev¡siór no revelaron situacio¡es, en las
túnsacc onesydocumentosexaminadoscon rel¿ción a los asúntos que se mencionañ
en eL páralo p.ecedente, qué cn nuestras opiniones consideren incumplimientos
únpotantes dc los reiendos aspectos por parte de los adm¡nisÍadores de la
Compañía UN¡ON[4ECAS.A. poreLaño termnrado el 31 dediciembredel 2014.

6. Adidonalmente, basados en los informes de los asesores y de la
administración, efec!uamos una eráluació¡, de la estructura del control ¡nterno de la
Compáñfá, p¿rosoló hasia do¡de consideramos necesaaocon elpropósito deobtener
una basc para deteminar conlianza que se puede depositar en elmismo con relac¡ón
a l¡ revela.rón de los estados ñnan.ieros da la Compañía por el año 2014, por
consiguiente, nuesüá revñión no abárco todos los procedimie¡tos y técnicas de

control y no se llevó á cábo co. €l propósjto de hacer recomend¡cion€s detalladas o
cvaluarsilos conlroles de la compáñfa son ádecü¡dos párá prever¡ry detectar todos
los eirrres o iflegularidades que pudier¿n existn'.

7. Dur¡ntc la cvllua.ón dcl sistema de control inrerno y la revkión dc los

€stados financi€ros pudimos deterninar un razonable cuñpliñicnto de politi.as y
prccedimientos tanto contables como adninistrativos para el control adecuado de l¡s
opera.ionesde la compañía durante el año 2014.

a. porparte de la compañi¿ de las mencio.adás obLigaciones, así

aplica.ión de estas normas, son de responsabilidad de su
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